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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

32 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería de Sanidad y Di-
rección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se corrigen errores
de la convocatoria de licitación del expediente denominado “Servicio de jardine-
ría en los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios de Atención Pri-
maria dependientes del Servicio Madrileño de Salud”.

Advertido error en la publicación del anuncio de licitación del procedimiento abierto
de contratación administrativa arriba especificado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 223, de 19 de septiembre de 2017, página 40, se procede a la
siguiente corrección:

En el anuncio donde dice:
«8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 20 de octubre de 2017, a las catorce horas.
9. Apertura de las ofertas:
c) Fecha y hora:

Apertura documentación técnica relativa a criterios evaluables de forma automática
(sobre “2-B”) y apertura proposición económica: 22 de noviembre de 2017, a las
nueve y treinta horas».

Debe decir:
«8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 6 de noviembre de 2017, a las catorce horas.
9. Apertura de las ofertas:
c) Fecha y hora:

Apertura documentación técnica relativa a criterios evaluables de forma automática
(sobre “2-B”) y apertura proposición económica: 29 de noviembre de 2017, a las
diez cuarenta y cinco horas».

Madrid, a 29 de septiembre de 2017.—El Viceconsejero de Sanidad y Director General
del Servicio Madrileño de Salud, Manuel Molina Muñoz.

(01/32.193/17)
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